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Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

- Téngase en cuenta la decisión tomada por el superior mediante auto de 

fecha primero 1º de enero de 2022, declarando desierto el recurso de 

apelación contra la sentencia. 

 

  

- Se insta a la Secretaría a que liquide las costas procesales. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA  

    Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
  

La providencia anterior se notifica en el ESTADO   
  

No. _20__ Hoy  __08/05/2023___  
  

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  

                        Secretario  

  
 

 


